
República de Colombia 

 

Rama Judicial  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Bituima- Cundinamarca, DIEZ (10) de febrero   del dos mil veintidós (2022)  
 
REFERENCIA: CUSTODIA CUIDADO PERSONAL, CUOTA ALIMENTARIA Y 
REGLAMENTACIÓN DE VISITAS 
RADICADO: No. 2021-00050. 
DEMANDANTE: DEYCI CRUZ CRUZ.   
DEMANDADOS: OCTAVIO BURGOS MARTINEZ  

 
Con el objetivo de continuar con el trámite del presente asunto, fíjese como fecha el 
VEINTIDOS ( 22) DE FEBRERO _DEL 2022, A LA HORA DE LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00A.M) para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 372, 
373 del C.G.P, la cual se celebrara virtual por google meet en la que se adelantaran 
las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación del litigio y practica de 
pruebas.   

 
Se previene a las partes y a sus apoderados para que comparezcan en la fecha y 
hora indicada, SO PENA de hacerse acreedores a las sanciones establecidas en el 
numeral 4° del Art. 372 ibídem, igualmente se les advierte que, de no comparecer 
en el día y hora señalados, se presumirán ciertos los hechos sobre los cuales tenga 
obligación de contestar. 
 
Cítese a la comisaria de familia de este Municipio, para que asista a esta audiencia 
teniendo en cuenta que este proceso se inició en la Comisaria de Familia e involucra 
a tres menores. 
 
Igualmente cítese al Personero Municipal como garante de la protección de los 
derechos de las menores. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

SECRETARIA Bituima, 11 de febrero Notificado 
por anotación en ESTADO No. 003 de esta misma 
fecha. 
 

La Secretaria 
NALLITH ARRIETA DAGER 

 

 


